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4*il«y«». ordene*v anuncios ano harán delnaertarae en loa Bo 
,ruii Órioianaae nao de mandar al fe re político reapecttve, por 

,',T« coartado se pasaran a los adltoroa da loa mencionados parlé* 

Kcal arden do 5 do abril da lbM.) 
l e publica tj do» los di a i , excepto lot domingos 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 8, «ntreaualo dereoha. 
TBLBPONO 2.981 - A P A R T A D O 830 

DB DIEZ A DOOH V DH T8IW A — 1 « 

P r e c i o «ie> • u a e r l p c t l o r a 

Centro» ofluaHB, — M\a oaia capital, llevado a doaalcltlo, 3'00 pesetas asen-
•aalaa; fnara da alia, S'SO al mea, 10'50 al trímeme, 21 al eemeat e y 43 por an aflo, 

PmrticMlmrtt — Hn eata capital, llevado a domicilio 13 paaataa trimestre, 34 
•1 lonci i r e y 48 al afta, y faera da alia, 10 al triaaoatra 00 al i i n n t r e y aOal aio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLiTi l ,ca l la de Peli-
froa.S, eatreaaelo derecha. —enerada eata Capital, directamente poi medio 
da carta a la AdminlatracUn con Inclusion del Importa dal tiempo do abono ea 
letradeíacil cobre 

Anono loa prooodentes de ! a K i e e l o n t i s l a a 
Diputación prov inc ia l , l inas o rraeoión.• . 

Idem jnd i o i a l t o >«fracción 
Idem oñoieleo i d . Id 
Idem pa r t i cu l a r » » . . . . . . . . . 

• a • a • • a -
e . - e i • , , 

0 60 peseta. 
1 00 —-
0 90 — 
1 10 — 

Stimerò a u e l t o , BO C é n t i m o s . 
A p a r tío a l a r a s , OO neo t i moa . 

Parte oficial 
fUsiiEicm m imu\ 11 h i i i . i i i s 

ga Majestad al Rey D o n A l ion
io XIII (q. D . g.), S a Majestad l a 
K i U Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

i A A. K R . a l Príncipe da A s t u r i a s 
i Infantes oontindan s in novedad an 
• inportante sa lud . 

De igua l beneficio d is frutan las 
famas personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

L o que para general conocimiento 
se hace públioo en este periódioo ofi 
o ia l , en cumpl imiento de lo precep
tuado en el menoionado art. 56 del 
Reglamento de Minería. 

M a d r i d , 16 de ootubre de 192?. 
E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

gobierno Civil 
M I N A S 

En los expedientes*de registros t i t u 
lado) cLa Esperanza-», núm. 1.092; 
«Estela», núm. 1.066, y «María Tere-
«a», núm. 1.070, han recaído, con esta 
lacha, el siguiente 

D E C R E T O 

Viato el expediente de registro para 
lamina de mineral indeterminado t i 
tilada «La Esperanza>, núm. 1.062, 
ata es el término munic ipa l de V i -
<ál"aro. 

Reeo.'lando que el interesado D . Be-
•to de Castro y de l a Ca l l e na cuna
r l o lo dispuesto en el Reglamento 
vigeute de Minería, eu uso de las fa
cultades que me confiere e l art . 5§ del 
*»«mo, y conforme con lo dispuesto 
r* ia Jefatura de Minas del, d istr i to , 
•Pruebo el presente expediente t i tu -

«La Esperanza», núm. 1.062, y 
•Miase a favor del interesado el oo-
^pondiente Título de propiedad, pa-
•fo el plazo de treinta días que se-
kae lar t . 60 de dioho Reglamento. 

^ a * l deoreto para el expediente de 
•««ina de sulfato de sosa, t i tulado 
^telae, n u m . 1.066, sita en término 
^Alcalá de Henares, registrado por 

Cándido Germán, y para a l expe-
< t l - de l a m i n a de sustancias sal i -

J*J titulada cMaría Teresa», número 
«¡ta en término de V i l l averde , 

? ^ t r * la por D. Joaquín Morales dé 
«*4a. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

A u d i e n c i a t e r r l t e r i a l de M a d r i d 

Don Joaó Fernández A lonso , Oficial 
de Sa la de las Audienoias terr i tor ia l 
y prov ino ia l de esta Corte, 

Certi f ico: Qua ante la Sala primera 
de lo C i v i l de esta Audienc ia , Secre
taría de D . J u a n Manue l Corojo, pen
den en apelación unos autos segu i 
dos por D . Domingo Contreras Esca -
m i l l a con dona A u r o r a Aoevedo y 
M r . Cami l l e Chastrusse aobre pago 
de 1.224*20 peseta*, intereses y cos
tas, en 'os ouales se ha dictad > la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva dicen así: 

Sentencia 

Núm. 8 6 . — E n l a V i l l a y Corte de 
Madr i d , a 3 de ootubre de 1922. E n 
los autos que ante Nos penden de j u i -
oio declarativo de menor cuantía re
mit idos en v i r tud de apelación por el 
señor Juez de pr imera instancia del 
distr i to de la Inclusa d * esta Corte, y 
seguidos entre partes; de la ana, como 
demandante y apelante, D . Domingo 
Contreras Esoami l la , mayor de edad, 
del comeroio y de esta vecindad, y en 
su nombre propio y b>p l a dirección 
del Letrado D . Mariano Pérez Pe ina
do, y de la otra, oomo demandados y 
apelados, dona A u r o r a Ao ¡vedo V a l -
dov i l , mayor de edad, v iuda , y Mr. Ca
mi l le Chastrusse, también mayor de 
edad, ambos constituidos en rebeldía 
y representados ante la Sa la por los 
Estrados del T r i buna l sobre pago de 
cant idad. 

fallamos. 
Que revooando la aenteneia diota-

dapor el Juez de pr imera instan
cia del d istr i to de la Inclusa de esta 

Corte, con feeha 19 de enero del co
rriente ario, debemos condenar y con
denamos a dona A u r o r a Aoevedo, 
cerno deudora pr inc ipa l a que, dentro 
del término de quinto día, pague a 
D. Domingo Contreras EsCamillas la 
cantidad de 1.217'20 pesetas, importe 
de los géneros que la ha suministrado 
oon el interés legal del oinoo por cien
to anual desde la interposición de la 
demanda y subsidiariamente a Mr. Ca 
raille Chastrusse, en el concepto de 
fiador a que, t ranscurr ido dicho pla
zo s in veri f icarlo, satisfaga l a relacio
nada suma e intereses legales antedi
chos al D . Domingo Contreras Esoa-
m i l l u s in espeoia! imposioión de oos-
tas. Así por esta nuestra sentencia 
que a m i s de notifioarse en Estrados 
y hacerse notoria por edictos, se pu 
blioará su encabezamiento y parte dis
posit iva en el B o l k t i x O f i c i a l de la 
prov inc ia , por l a rebeldía de los de
mandados dofia A u r o r a Aoevedo y 
M r . Cami l le Chastrusse, def init ivamen
te juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—El S r . D . José 
V igno te votó en Sa la .—Mar iano Pas
cual Español.—Adolfo Suárez.—José 
García Valdecasas.— José Sabas l z i -
guirre . 

Publicación. 

Leída y publ icada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
Adol fo Suárez, Magistrado Ponente 
en estos autos, hallándose celebran
do Aud ieno ia públioa el T r i buna l que 
la dictó y en el día de su fecha, de 
que cert i f i co .—Ante mí, P . H . L i c en 
oiado Mar io Sánohez Gómez. 

Y para que conste y pueda tener 
ef-ioto la publioacióa en el B o l b t i v de 
la provincia, por lo que respecta a los 
lit igantes no oomparteidos, extiendo 
la presente que firmo en M a d r i d , a 9 
de ootubre de 1 9 2 2 . - E l Ofioial de Sa
l a , por mí compaBero D . José Fer
nández, Jcsé A p a r i c i . 

(Núm. 2. 535) (C—137 ) 

Jugados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

G i l Gómez (Eufrasio), de estado sol

tero, profesión jornalero, de ve int i 
siete aflos de edad, domioil iado últi
mamente en l a calle de las Velas, 3, 
procesado por contrabando do tabaoo, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoión del d is
trito de Buenavista , Secretaría del se
ñor Da lmau , para notificarle el au 'o 
de procesamiento y recibirle indaga
tor ia, apercibido de ser doolarado re
belde y seguir la causa su curso. 

Madr i d , 13 de ootubre de 194?. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . S . 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2.557) (B.—1.654) 

Buena (Dionisio) , cuyas demás cir
cunstancias no constan, domici l iado 
últimamente en la oalle Andrés Me l l a 
do, 65, prooesado por rapto, sumario 
293-922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Buenavista, Secre
taría del señor Sande, con el fin de 
responder a los cargos, quo le resul tan 
y ser reduoido a prisión. 

Madr id , 9 de octubre de 1922. 

E l Jue z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

(B.—1.664.) 

D iez A r r ibas (Jul io ) , natural de 
A r a n d a de Duero (Burgos) , de estado 
soltero, profesión per iodista, de t re in 
ta y seis años, hijo de León y de L u i s a , 
domioi l iado últimamente en l a calle 
de la Independencia, 3*}, tercero, pro
oesado por injur ias, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de Buena 
vista, Secretaría del señor Sande, a 
fin de l l evar a ef soto su prisión. 

M a d r i d , 13 de octubre de 1922. 

V.° B . # 

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fe l i pa de Sande. 

(B.—1.666.) 
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C E N T R O 
For tes Mateo (Mariano), natura l de 

C iudad Rea l , de estado soltero, profe
sión vendedor, de veintitiés años, hijo 
de Mariano y de Manue la , domic i l ia 
do últimamente en l a Carrera de San 
Isidro, núm. 36, bajo, prooesado por 
hnrto en causa núm. 949 921, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción de l d istr i to 
del Centro y Secretaría del S r . López 
de Pando. 

M a l r i d , 10 de ootubre de 1922. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(B . -1 .669 ) 

Tejedor Clemente (José María), na
t u r a l de Ca la tayud, hijo de Tomás y 
de Juana , de veintitrés años, de esta
do soltero, profesión estudiante, do
mic i l iado últimamente en la calle del 
Pez , núm. 3, procesado por juegos 
prohibidos con el núm. 838 de orden 
1917, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distr i to del Centro de esta Corte , 
Seoretaría do D . Ricardo Gómez, con 
el fin de ser reducido a prisión, decre
tada por l a Super ior idad en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

Santos Soto S imarro . 
(B.—1.671) 

Monge Sebastián (Florentino) , natu
r a l de Pe legr ina , hijo de J u a n y de 
Eugen ia , de estado soltero, profesión 
repartidor, de veinte años, domic i l ia
do últimamente en la calle de l a Paz , 
núm. 17, prooesado por estafa eansa 
núm. 43-1918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Centro y 
Secretaría de D . Rafael López de P a n 
do, con e l fin de ser reducido a p r i 
sión decretada en l a misma causa. 

Madr id , 10 de octubre de 1922. 
José Mería de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o . 
(B.—1.666) 

Or t i z Pérez (Ricardo), natura l de 
M a d r i d , hijo de Domingo y de Eusebia 
de estado casado, profesión vaquero, 
de t re inta y tres años, domici l iado úl
timamente en l a calle de Hartzenbusch, 
núm. 19, procesado por hurto en causa 
número 430-922. oomparecerá, en ter
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del d is t r i to del Centro y 
Seoretaría de D. Rafael López Pando, 
con el fin de ser reducido a prisión 
decretada en la misma causa. 

M a d r i d , 10 de octubre de 1922. 
José María de k Torre . 

E l Secretario. 
P . 8. 

José Hur tado , 

(B.-U67) 

Puerto Sánohez (Antonio) , natura l 
de Calamonte, hijo de Venancio y de 
Rosa, de estado soltero, profesión es
tudiante, de veinte años, domici l iado 
últimamente en l a cal le de Legani tos , 
núm. 25, procesado por falsedad y es
tafa en causa núm. 1 007-921, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del d istr i to 
del Centro y Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, con el fin de ser re-
duoido a prisión decretada en l a misma 
oansa. 

Madr i d , 10 de ootubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

José Hur tado . 
(B.—1.668) 

C H A M B E R I 

Badía Castañeda (Salvador), de 
veintiséis años, soltero, ohauffeur, do
mic i l iado últimamente en la cal le de 
Claudio Cuel lo, 42, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instruoción del distr i to de C h a m 
berí de esta Corte y Seoretaría de don 
Antonio Agu i l a r , para notif icarle y 
l levar a efecto el auto de procesamien
to en causa por daños núm. 722-920, 
instruida por dicho Juzgado y Seore
taría. 

Dado en Madr id , a 9 de ootubre 
da 1922. 

ZjiIo Rodr i gues . 
E l Setretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
(B . -1.656.) 

Heredia Heredia (Angel ) , cuyas de
más circunstancias no constan, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
Chamberí y Secretaría de D . An ton i o 
Agu i l a r , para notificarle cierta resolu
ción recaída en causa por violaoión, 
instruida por dicho Juzgado y Seore
taría con el número 445 de 1920. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1922. 
Zo i l o Rodríguez. 

E l Seoretario, 
M a n u e l S é i n z . 

(B.—1.S59.) 

H O S P I C I O 

Torrec i l la V e r a (Federico), natura l 
de Madrid, hijo de Mariano y de A n t o 
n ia , de trece años, soltero, dependien
te, domici l iado últimamente en ia calle 
ri-> la Santísima Tr in idad , 9, siendo eus 
señas personales: estatura baja, pelo y 
ojos negros, nariz regular, color del 
rostro moreno, v iste traje azu l de me
cánico, procesado en causa núm. 175 
de 192*2, por estafa, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del d is tr i to del 
Hospic io , Secretaría del S r . de An to 
nio, para ser reduoido a prisión en l a 
Cárcel celular; apercibido que, de no 
verif icarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.-

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
V . 0 B . " 

E l Juez instructor, 
José OppcJt. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v ea . 

( B . - 1 . 6 6 0 ) 

Ponoe So ldev i l l a (Carlos), na tura l 
de Valenoia, hijo de Eduardo y de M a 
ría, de diez y ooho aflos, soltero, del 
oomercio, domici l iado últimamente en 
la oalle de S i l v a , 40 y 42, siendo sus 
señas personales: estatura a l ta , pelo y 
ojos negros, nar iz regular, oolor del 
rostro moreno, viste traje de america
na oscuro, procesado en causa por 
hurto número 181 de 1922, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hospic io , Seoretaría del señor 
de Anton io , para ser reduoido a p r i 
sión en l a Cárcel celular; aperoibido 
que, de no verif icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madr id , 14 de octubre de 1922. 
V . ° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
Francisoo de P . R ives . 

( B . - 1 . 6 6 1 ) 

I N C L U S A 

Garoía Fernández (Ange l ) , natura l 
de Manzanares (Soria), de estado so l 
tero, profesión jornalero, de c incuenta 
y neis años, hijo de Prudenc io y de 
Josefa, domioil iado últimamente en 
esta Corte , prooesado por robo, com
parecerá, en término de dies días, ante 
el S r . Juez de instrucción del d istr i to 
de l a Inclusa de M a d r i d , Secretaría 
del S r . Angu l o , oon el fin de hacerle 
una notificación. 

M a d r i d , 16 de octubre de 1923. 
E l Seoretario, 
A n g e l Angu lo , 

( B . - 1 . 6 5 3 ) 

Trena Díaz (Carmen), natura l de 
M a d r i d , de estado v iuda , profesión 
prost i tuta de treinta y cinoo años, 
hi ja de An ton i o y de I s idra , domic i 
l iada últimamente en esta Corte , cal le 
del A m p a r o , núm. 4, procesada por 
desaoato, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez de ins t ruc
ción del distr ito de l a Inclusa de M a 
dr id , Secretaría del S r . A n g u l o , con el 
fin de hacerla una notificación. 

M a d r i d , 7 de octubre de 1922. 
E l Secretario. 
A n g e l A n g u l o , 

( B . - 1 . 6 5 7 ) 

González Berna l (María), natura l 
de Madr id , de estado soltera, profesión 
prost i tuta , de veintitrés años, hi ja de 
Fernando y de María, domic i l iada úl
t imamente en esta Corte, cal le del A m 
paro, núm. 35, procesada por desacato, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . J u z de instrucción del 
d is t r i to de l a Inclusa de Madr i d , Se
cretaría del S r . A n g u l o , oon el fin de 
hacerla una notificación. 

M a d r i d , 7 de ootubre de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -1 .658 ) 

Juzgados municipales 

R I B A L E S A E L I C E S 
Po r l a presente se requiere, oita y 

emplace al prooesado del cumario n¿. 
moro 2 de 1918, M a n u e l Or t i z Ortia 
natura l de R iba de Saelioes (Guadala-
jara), domioi l iado últimamente en Ma
d r i d , ronda do Toledo, núm. 10, p M | 

que concurra en este Juzgado mnoi-
oipal a la celebración del juic io de íal. 
tas, mandado por la Audienoi» p r o . 
v inc ia l para eonooer de lac faltas no 
incidentales en resultas de sumario por 
lesiones, el cual tendrá lugar el díaU 
del actual , a las treoe horas de su día 
bien entendido que, si no oomparece 
se oelebrará en rebeldía. 

R i b a de Saelices, 8 de o c t u b r e 
de 1922. 

E¡ Jue z munic ipa l , 
E u s t a q u i o H o r n e r o . 

E l Seoretario, 
Pab lo J . Lafuente. 

(Núm. 2.634) (B.-1.6G2) 
F R E S N E D I L L A D E L A OLIVA 

Don Joeé Rodr igues de Franciaco, 
Jue z munio ipal suplente, en funcio
nes, de esta v i l l a de Fresnedillas di 
l a O l i v a . 
Hago saber: Que se ha l la vaoanteli 

p laza de Seoretario de este Juzgado, 
l a oual se ha de proveer oonforme alo 
dispuesto en la l e y Prov is ional del 
Poder judioial y Reglamento de 10 de 
abr i l de 1871 y dentro del término de 
quince días, a conter desde la publica
ción de este edioto en el B o l e t í n Ofi
c i a l de l a prov inc ia . 

L o s aspirantes acompañarán a la 
sol io i tud: 

1. a Certificado de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta. 
3. ° Certificación de examen y apro 

bación oonforme a Reglamento u otrci 
documentos que acrediten eu aptitud 
para el desempeño del oargo o servi
cios en cualquier oarrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, se-
pub l i ca el presente edioto, y de orden 
del señor Juez , se fijan las copias au
torizadas en los sitios de costumbre. 

Dado en Fresnedi l las de la Oliva, a 
12 de ootubre de 1922. 

E l Juez munic ipa l suplente, 
José Rodrigues. 
[ E l Secretario habilitado, 

Pedro Salcedo. 
(Núm. 2.561.) 

Juzgados Militares 

- M A D R I D 
D o n José Mar ía Pr ieto Salazar 

| oomparecerá en este Juzgado, en el 
término de diez días (Prisiones ilil¡* 
tares), para declarar en causa segaid» 
por insul to a fuerza armada. 

Madr id , a 11 de ootubre de 1922. 
E l Teniente Coronel Juez, 

Ernesto Ci l lanueva. 
(Núm 2.645) (B.-1.663) 

Herrero Inés (>ergio), hijo de An
drés y de Rosa, natural de Valladolid. 
prov inc ia de ídem, de estado soltera 
y veintisiete aflos de edad, que efectu6 
una substitución para el Ejército * 
A f r i c a en la Caja de Recluta de 
d r i d , núm. 2, en 18 de febrero de 1921 
a l que se le sigue expediente por la 
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¡ta grave de primare deseroióc, com-
Boerá ante el Cumandante Juez ins-

cctor D. E m i l i o Ramos Unamuuo, 
«rniciliedo en la calle del Rosar io , 

«¿m. 2 (Zona do Reclutamiento y Re-
i rva de Madr id , núm. 1), en el térmi
co de diez días, a los cíeotos de una 
orificación de las resultas de su expe

liente. 
Madrid, 5 de ootubre de 1922. 

£1 Comandante Juez instructor . 
E m i l i o Ramos, 

tfúm. 2.660) (B . -1 .665 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D K L 

TESORO P Ú B L I C O 
iy Ordenación g e n e r a l de pagos 

de l E s t a d o . 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario exped do por l a Caja ge
neral de Depósitos coa les númares 
241692 do entrada y 96.281 de regis
tro, correspondiente a l oonstituldo el 
ieii de noviembre de m i l novecientos 

[diez y nueve por D . Manuel - Jáudenes 
j Barcena, para garant i r a D . José 
Telázqutz y A z n a r en al cargo de Co
cedor de Comercio de V i g o , a dispo
sición del Colegio de Corredores de 
áiehapoblación, e importante oince m i l 
pesetas nominales en Deuda amortiza-
ble cinco por oiento, se previene a l a 
persona en euyo poder se hal le, que lo 
| presente en esta Direooión geeeral; en 
A inteligencia de que estén tomadas 
as preoauoiones oportunas para que 
lo se entregue el referido depósito 

I tino a su legítimo dueña, quedando 
oioho reaguardo s in ningún valor n i 
electo transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n 

Oficial de esta provinoia, s in haberlo 
presentado, oon arregla a lo dispuesto 
ea el artículo ouarenta y uno del R e 
glamento de veintitrés de ago&to de 
mil ochocientos noventa y tres. 

Madrid, quince de abri l de m i l no
vecientos veintidós. 

E l Director general, 
J u a n Rodenas. 

(A.—833.) 

E n cumplimiento de l a l ey Munio i -
pal y demás dieposioiones vigentec, 
queda expuesto a l público, en el Ne
gociado 2.° de esta Secretaría, y por 
término de quinoe días, a oontar deede 
la feoha de publioacióa de este auunoio 
en el H o l k t i n O f i c i a l de la prov incia , 
el expediente instru ido para la im 
plantaoién y exaooión del arbitr io mu

nic ipa l del 3 por 100 sobre lac travie
sas en loe frontones, entor i lado por 
la vigente l ey de Prerupuestos. 

L o que ce anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , U de ootubre de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano . 
(Núm. 2.566.) 

A Y U N T A M I E N T O D E C O L M E N A R V I E J O 

Provincia de Madrid 

; Entado de la recaudación e inversión de loa fondos municipales durante el ante-
rior trimestre, que se forma para su publicación, cumpliendo el art. Î6C de la 
ley Municipal. 

P R I M K H 4 l ' i i r n . t u m i ; , d e Cajas. 

Ayuntamiento de Madrid 
i 

Secretaria.—Negociado 2.° 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de l a ley M u n i c i 
pal y demás disposiciones vigentec, 
^•da expuesto al público, en el Negó
l o 2.° de cata Secretaría, y por tér-
*>QG de quince días, a contar desde 1» 
fcaa de publicación de este anunoio 
•nel B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
• expediente instruido para fijar el 
*aon por ocupación de terreno do la 
? l a pública, veii f icada y que verifique 
• Compañía «Metropolitano A l f o n -
•OXIII.. 

k° que se anuncia a l público para 
* oonecimiento. 

Madrid, 14 de octubre de 1922. 

(Sum. 2 566.) 

E l Secretario, 
Francisco Ruano . 

Peseta». 

Kxis teno ia en fin del tr imestre anterior 
Ingresos en e l tr imestre de esta ouenta. 

C á r o o 

Data por pagos verificados en igua l tr imestre. 

Ex is teno ia para el trimestre que sigue 

7.016 18 
23.070 91 

30.087 09 

22.090 43 

7.996 60 

R t K U L ' M D A l ' A H T i : . - C ' u e n t i a p o r C o n c e p t oa. 

I N G R E S O S 

trimestre anterior 
por oper;i< iones 

realizadas 
retetas. 

1 > 
2 > 
3 4.743 71 
4 » 
5 > 

6 » 
7 6.315 76 
8 9 422 09 
9 Reoursos lega'es para oubrir el 

1.C00 » 
10 • 

C a b o o . 

P A G O S 

1 Gastos del Ayun tamien to . . . . 
2 Policía de seguridad 
3 Policía urbana y rural 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública 
8 Montes 
9 Cargas 

i 10 Obras de nueva construcción.. 
11 Imprevistos 

Sal.lo <tel 

21.481 61 

1.430 41 
394 96 

4.857 4f> 
153 98 
705 58 
285 09 
» 
> 

6.559 39 
> 

78 53 

Data. 11.465 43 

Operarjoni-M 
realizada* en este 

trimestre 

Pesetas. 

1.922 91 
> 

7.249 92 
» 
» 
m 

9.376 83 

4.521 25 

23.070 91 

2.609 44 
222 77 

6.047 94 
344 00 

1.029 29 
369 46 

10 12 
» 

11.456 11 
» 
101 70 

22.090 43 

TOTAL 
de la* oper uri-ine» 

hasta 
este trimestre 

Fe tetas. 

1.921 91 
» 

11.»93 68 

» 

15.692 59 
9.422 09 

5.521 25 

44.5 r j2 52 

3.939 96 
017 73 

10.905 43 
498 58 

1.734 8 / 
654 55 

10 12 
<•> 

18.014 50 
> 
180 23 

36.555 86 

Colmenar Vie jo , 10 de octubre de 1 9 2 2 . — E l Deposi tar io , Matías Cova-
rrubias. 

Está conforme con los ¡ibroa de la Secretaría de m i cargo. 

V.° B.° E l A l ca lde , Ceci l io Sanz y S a n z . - E l Secretario, Teodoro G . Salcedo. 
(Núm. 2.543.) 

C E N I C I E N T O S 

Aprobado por e l Ayuntamien to de 
esta v i l l a el p r e - apun to extraordinario 
para atender a gastoc nuevos de carao 
ter munic ipa l , queda expuesto el mis
mo en l a Secretaría del Ayuntamiento , 

por término de quince días, para o i r 
reclamaciones. 

Cenicientos, 16 de ostubra de 1 j 2 2 . 

E l A l ca lde , 
J u a n de la Hoz . 

(Núm, 2.5681 

V I L L A M A N T I L L A 

Extraoto de los acuerdos adoptados por 
cate Ayuntamiento y Jun ta munic i 
pal durante el pr imer tr imestre del 
ejereioio de 1922 a 23. 

(Conclusión) 
Pr imera sección: D . U ig in i o L< /.ano 

Díaz, D. J u a n Manuel Lozano Lozano 
y I). Gregorio Zamorano Lozano, per 
rústica. 

Segubda ídem: D. José A g u d o Blas
co, D . Franoisco Díaz Rodríguez y 
D. Severiano Milláu A d c v a , por ur
bana. 

Tercera ídem: I). Tomás Pórtela 
M a n ! r i l l a , por industr ia l . 

Se aprobó la relación de deudores y 
acreedores al Munic ip io . 

(¿no se desveden para el pastoreo 
del ganado de l a labor, el día 2 de ma
yo próximo, las praderas del común 
de veoinos. 

Quedar enterado de que por el aeflor 
Gobernador se había devuelto, aproba
do, el presupuesto de ente A y u n t a 
miento para el oorrienta ejeroicio. 

Idem i d . de que el CenHo que ofi
cialmente será publicado y correspon
de a este pueblo, es 59 j habitante»* de 
hecho y 640 de desecho, según oorcu 
nica el S r . Jefe do Katadistioa. 

Conceder a perpetuidad, y en el Ce
menterio munic ipa l , sepultura», y pre
vio b u pago a los solicitantes doña A n 
drea Serrano Pereo, D . Dionis io de la 
Morena Lozano y D . L ino A g u d o Ro 
dríguez. Se nombró comisionado para 
el acto de la revisión de exoepcioneH 
ante l a Comisión M i x t a al Secretario 
de la Corporaoión, abonándole por 
gastos de viaje la huma de treinta pe
setas. 

Que se pague a D . Pedro González 
la suma de quince pesetas por el bra
sero que ha facilitado a las oficinas 
municipales. 

Ord inar ia del 3 de mayo. 

No tuvo efecto por falta de número 
de se f l o reB Coucejalec. 

Ordinar ia del 10. 

No se celebró por no haber concu 
rr ido número suficiente de señoren 
Concejales, y se acordó convocar a se
sión supletoria para el día 12 del ac
tua l , a las diez de la mañana. 

Supletor ia del 12. 

Aprobada el acta de la anterior, ee 
dio cuenta de la correspondencia ofi
c ia l y B o l e t i n i * recibidos. 

Se aprobó la cuenta de fondos mun i 
cipales correspondiente al ejercicio de 
1ÍJ21 a 22, quedando fijado el cargo 
en la suma de 16.711,71 pesetas y l a 
data en la de 14.160,67 pesetas, resul
tando una existencia de 1.581,01 pese
ta», y T J 0 P a r * ° ' r reclamaciones se 
anuncie a l público por un plazo do 
quince días. 

Ord inar ia del 17, 24 y 31. 

No se oelebró l a correspondiente a 
estos días por falta de número de te
nores Conojales. 

Ord inar ia del 7 de junio . 

Tampoco pudo tener efecto por fal 
ta de número de señorea Concejales. 
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Ordinar ia del 14. 

Aprobada el acta de l a anterior, se 
dio ouenta de la correspondencia y Bo
l e t i n e s O f i o i a i . e s recibidos. 

Acodar requerir a la J u n t a general 
de reparto para que proceda a l a for
mación del corriente ejercicio. 

Idem comisionar al Secretario ele l a 
Corporación para que l leve y entre
gue en el Gobierno c i v i l las ouentas 
de este Ayuntamien to del ejercicio ao 
tual . 

Nombrar expendedor de las cédulas 
personales del año actuul a l Secreta
rio del Ayuntamiento^ abonándole por 
quebranto de moneda la gratificación 
de veintioinoo pesetas. 

Aprobar la disttibución de fondos 
por el presente mes. 

Idem la ouenta del material de Se
cretaría invert ido durante el pr imer 
tr imestre, importante l a suma de pe 
setas 136 LO. 

i Idem i d , de bombil las para el a l u m 
brado públioo faoilitadas por D . Ce
ledonio Torres, importante l a do 8 pe
setas. 

Idem i d . la d e socorros facilitados 
al arrestado Ra imundo Nieto González, 
importante la de 5 pesetas. 

Ordinarias de l 21 y 2 8 . 

No se oelebró por fal ta de asun
tos y de número de Sres. Concejales. 
D E L A J U N T A M U N I C I P A L D E A S O C I A D O S 

Día 14 de junio. 

Se nombró en Comisión a los Voca
les D. Francisco Díaz y D . Sevariano 
Millán las cuentas de fondos mun ic i 
pales del económico ejercicio de 1921 
a 1922. 

L a presente acta fué leída y apro 
bada en la misma sesión. 

Se aprueban por unanimidad las 
ouentas de e s U Munic ip io correspon
diente al ejercicio económico de 1921 
a 1922, elevando a definitivo el dicta
men de la Comisión. 

L a presente acta fué leída y apro-
brada en la misma sesión. 

V i l l aman t i l l a , 27 de ju l i o d e 1922. 
E l Secretario. 

Fe l i pe de l a Morena. 

E l preoedente extracto fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión del 
día 9 del actual , yo el Seoretario cer
tifico. 

V i l l aman t i l l a , 16 de agosto de 1922. 
V . ' B . ' 

E l A loa lde , 
Benigno de la Morena. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de la M o r e r a . 

(Núm. 2.192) 

G E T A F E 

Po r dimisión del que l a desempeña
ba se hal la vacante l a plaza d e Médi
co t i tu la r del d is tr i to de San Eugenio 
de esta V i l l a , dotada con el sueldo 
anual de 2.0C0 pesetas, por la asisten
cia hasta 900 famil ias pobres, inc lu
yendo en este número las de las afue- j 
ras y Perales del Río, enclavado en 
este término munic ipa l . 

E l plato de admisión de instancias 
es el de quince días, oontados desde el 

siguiente a l de l a inserción del pre
sente anuncio en el B o l e t í n O f i o i a l de 
la provincia. 

Ge tafo, 28 de septiembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

J u a n Gómea. 
(Núm. 2.632) (O.—204) 

A L D E A D E L F R E S N O 
E n v i r tud de lo acordado por la Ins

pección de Montes del D is t r i t o Fores
tal de l a provinoia de Madr i d , se saoa ' 
a públioa subasta el aprovechamiento 

| de los pastos de invierno, pr imavera y 
i verano, de la dehesa de Hernán V icen

te, de estos Propios, bajo el t ipo de 
1.500 y 1.000 pesetas, respectivamen
te, para el aprovechamiento desde su 
entrega hasta el 30 de abr i l próximo 
el pr imero, y hasta ¿iO de septiembre 
el último, oon 300 lanares y 6 saayorec, 
y el de primavera y verano, 300 lana 
res o 60 mayores. 

Las subastas tendrán logar el día 16 
del aotual, a las dooe y trece del mis
mo. Los pliegos de condiciones se ha
l l an de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta l a hora del re
mate. 

A l d ea del Fresno, 13 de octubre 
de 1922. 

E l A loa lde , 
F lorent ino Hernández. 

(Nú n. 2.562) ( E . - 5 1 5 ) 

N A V A L C A R N E R O 

Ext rac to de los aouerdoc adoptados 
por el Ayuntamiento de Navaloar-
ñero durante el mes de agosto pró
x imo pasado. 

Ord inar ia del día 5. 

Aprobar el acta de l a anterior. 
Acordar nombrar una C o m i s i ó n 

compuesta de tres señores Concejales 
que a l efeoto fujroc nombrados, señor 
A lca lde , Blanco y Povedano, l a que 
en unión del oontratiata Sr . M a g r i , 
praotique un aforo de Ioj rendimien
tos de agua que den los pozos abiertos 
del manant ia l de J u a n de Toledo, y 

. verifioado someterlo al Ayuntamiento 
para que éste reauelva lo que estime 
conveniente respecto a las obras de 
ampliaoión de los deposites de agua a 
San Sebastián. 

Se acordó contratar los fuegos art i 
ficiales del 7 de septiembre próximo 
en l a cantidad de 325 pesetas, a don 
Perpetuo Serrano Humanes, con oar-
go al capítulo I X , art. 3.° del presu
puesto munic ipa l vigente. 

Idem i d . oon D . Anastasio Forcada, 
| l a música de oapil la para la funoión 

re l ig iosa de los días 7 y 8 de septiem
bre próximo en l a cantidad de 5C0 pe-

, setas, con cargo al oapítulo I X , artíou-
' lo 3.* del presupuesto munic ipa l v i 

gente. 
Idem id la Banda de músioa del Re

gimiento Infantería de As tur ias , nú
mero 31, para amenizar las fiestas de 
esta v i l l a , los días 7 a l 10 di septiem
bre próximo, en l a cantidad de 1.000 
pésetes, viaje, alojamiento y manu
tención, con cargo a l capítulo I X , ar
tículo 3.° del presupuesto munic ipa-
corriente. 

Aco rda r enoargar a l Sacerdote don 
Sebastián Sorrioo e l cermón panegí
r ico de Nuestra Señora de la Concep
ción, Patrono de esta V i l l a , e l día 8 de 
septiembre próximo, por l a l imosna 
de 80 pesetas, 

Idem abonar oomo máximum 750 
pesetee a los dos matadores que se 
contraten para matar los toros que se 
compres para los días 9 y 10 de sep
tiembre próximo, siendo de ouenta de 
loe espades los gastos de la ouadr i l la . 

Idem nombrar una Comisión oom-
puesta de los señorea A loa lde , Ar tea-
ga, Serrano, Rodríguez, Ooloma y Po
vedano, para contratar con el ganade
ro D . Manue l Santos, o oon cualquier 
otro, los novi l los de l i d i a y muerte, 
de los días 9 y 10 da septiembre pró
x imo . 

Aco rdar que si en el día de maña
na 6 señalado para l a subasta del cierre 
de l a placa oon motivo do las corridas 
de novi l los en los dias 9 y 10 de sep
tiembre próximo no hubiere Imitado
res, ae celebre l a segunda oon rebaja 
del 10 por 100 del tipo de la pr imera, 
el 9 del aotual, a las dooe de su ma
ñana. 

D i a 12 

Aprobar el aota de l a anterior. 
Idem e! extraoto de los acuerdos 

del Ayuntamien to y Jun ta mun i c i pa l 
de asooiados de jul io último, y se ro. 
mitán al Exorno. S r . Gobernador c i v i l 
de esta provincia a los efectos del ar
tículo 109 de la l ey Mun ic ipa l v igente. 

Quedar enterado el Ayuntamiento , 
el que prestó su conformidad del con
trato celebrado oon e l ganadero don 
Manuel Santos, de los oatoroe nov i 
l los-toros, para la l i d i a y muerte por 
diestros de profesión, en les días 9 y 
10 de septiembre próximo, en l a can
t idad de seis m i l quinientas pesetas. 

Aoordar, en v i r tud de lo manifesta
do por la Comisión nombrada para el 
aforo de agua de los manantiales de 
J u a n de Toledo, esperar a l resultado 
que ofrezca un nuevo pozo que se está 
alumbrando, para resolver lo que deba 
hacerse respecto a la ampliación de los 
depósitos de agua a San Sebastián. 

{Continuará) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D I L A 

FABRICA NACIONAL 
as l a u o s e d a t t i m s b k 

A N U N C I O 

E l día 28 del actual , a las once de l a 
mañana, se celebrará en la Fábrica Na
cional de l a Moneda y T imbre subas
ta públioa para contratar el sumio istro 
de papel blanoo continuo para l a ela
boración de cédulas personales que se 
oonsidera necesario para el servioio de 
esta Fábrioa durante el año de 1923. 

L o que *e a n u n c i a para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condioiones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Ec tabi eoi miento. 

Pa ra tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has 

ta el día hábil antee a l canalado p a r , 
la mioma, en el regisfcro.de la Fábrica 
durante leo horac de oficina de diea j 
una, además del pliego de proposición 
ajuctado al modelo que a oontinuaoiói 
ce inserta, otro qu*J contenga el res
guardo que justifique haber constituí, 
do en la Caja general de Depósito |, 
cantidad de 1.000 pesetas, en metálico 
o sus equivalentes a loa tipos estable
cidos en lac oleses de valores admisi
bles como fianzas. 

Modelo de proposición 
D. . . , fabriosnte o almacenista de pi. 

peí, avecindado en. . . y que reine 
ouantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Eetado, entera
do del anunoio inserto en la Cácela dt 
Madrid, núm..., feoha... o en el Bou 
t i n O f i c i a l de esta provinoia, núme 
ro..-, fecha..', y de ouantas requisitos te 
previenen en el pliego de oondiciones 
aprobado para adqu i r i r en subasta pá 
bl ica el pupel blanco oontinuo de 
producción naoional que se oonsidere 
necesario para l a elaboración do cédu 
las personalen para el año 1923, se 
oompromete a entregar en la Fabrici 
Naoional de l a Moneda y Timbre la 
oantidad de 1.100 resmas, que como 
consignación ordinaria se ha oalcalado 
y las que como oonsignaoión extraor 
diñaría puedan pedirse hasta un 50 
por 100 más, con sujeción a lo preveni
do en el pliego de condiciones, el cus: 
aoepta s in alteraoión por el precio 
de... pesetas... céntimos (en letra) cada 
resma y haciendo constar que el pa
pel a suminis t rar procederá del Esta
blecimiento sito en./., calle de..., nú
mero..., propio de D . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
M a d r i d , 3 de octubre de 1922. 

E l Admin is t rador , 
José l i . Sedase. 

(Núm. 2.497) (E.—519) 

Compañía Arrendataria da Taba::: 
Administración de la provincia de Madrid 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
la C i rcu lar de la Dirección general dtl 
T imbre de fecha nueve del corriente, 
publ icada en la Gaceta de Madrid d? 
doce del mismo mes dictando regía: 
para el canje y devolución de los efec 
toe t imbrados que por v i r tud de la ley 
de Reforma tr ibutar ia de 26 de julio 
último han sido suprimidos o habilita
dos, se pone en conocimiento del pú
blioo que, desde el día veinte del ac
tual a l quince de noviembre próximo, 
ambos inc lus ive , excepto los días fes
t ivos y hora de diez de la mañana a 
tres de l a tarde, so verificará el car je 
de los mismos en eo local de la Expen 
deduría Cen t ra l de Tabacos y Timbre 
de ecta Compañía, establecida en la C» 
rrera de San Jerónimo, número trein
ta y tres. 

Relación de los efectos a canjear. 
Contratos de inquil inato.—Desde 1» 

clase primera a la dooe, inclusive-
Madr id , diez y ooho de octubre de 

m i l novecientos veintidós.—El Admi*. 
nictrador de l a Compañía Arrendata
ria de Tabacos, Wenceslao Delgado. 

(D.-103) 
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